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Ac c ió n  q u in t a __________
ClnOe Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 85.408

Iq p*ac‘^n c°n el anuncio núm. 71.945, publicado en el Boletín Oficial 
C°nvocato V'^C,a dC ^cctia de octubre de 1988, sobre bases de la 
^Portiv,0' ’a de beCa Para conoccr e* perfil del joven zaragozano en materia 

onoa'y ^a*’^ndose observado un error en la transcripción del mismo, se 
s’8uientc. Una la Publicación de la correspondiente corrección, en el sentido

luiente C.(|‘CC: ^exta: — en e* Plazo de quince dias hábiles, a contar desde el 
^ragón ,a de *a publicación de estas bases en el “Boletín Oficial de

^^'ente dfC‘r' Cn C* P*azo de quince días hábiles, a contar desde el 
de *a Publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la

^^oson1 SC ^aCC Publico para general conocimiento, señalando a los 
corre° v-ln°S 1,116 dicho plazo de quince días hábiles, y habida cuenta de 

Risilla CC|'m, se contarán desde el siguiente al de la publicación de la

M - pf01'8, 4 de noviembre de 1988. - El alcalde. — Por acuerdo de 
terciario general.

Provincial 
y CnJnistcr*0 de Transportes, Turismo p

V GENe RAL d e c o r r e o s
GRAFOS

e,1,re dc *a conducción del correo
s «yud y Monreal de Ariza Núm. 85.137

? *a$ Ofici0'?3 para Seneral conocimiento que ha sido expuesto al público
y a *-de túrreos y Telégrafos de Calatayud, Ateca, Alhama de 

tuiciones nZa y en *a Jefatura Provincial de Zaragoza el pliego de 
Ae,lciaeni Prra gestionar, mediante contratación directa, previa concu-

3 Werta, la conducción del correo entre Calatayud y Monreal de

Pt‘^erior ° se saca para vehículo automóvil con capacidad de carga 
Seias an>. i kilos, por un tipo máximo de contratación de 2.280.000 

„ ,E| «rvfS' IVA ¡-«“ido.
nd°se l° SC preslafa diariamente, excepto domingos y festivos, 

• etros dUna exPedición de ida y vuelta, con un recorrido de 120 
^i^ara8oz L^Unes a viernes, y los sábados de 164 kilómetros.

v- * de n°viembre de 1988. — El jefe provincial de Correos y 
C^, ’ Vlct°riano Soria.

v.6 *a conducción del correo
> Mora de Ebro Núm. 85.470

Para 8enera* conocimiento que ha sido expuesto al público 
d¡r a8oza e| 61 orreosy Telégrafos de Caspe y cn la Jefatura Provincial de 
Hii^ta’ Piev^ 1680 de condic'Ones para gestionar, mediante contratación 

Mn, 'a Concurrencia en la oferta, la conducción del correo entre

Pt: n*eriOr 16,0 se saca para vehículo automóvil con capacidad de carga 
3nllni kilos, por un tipo máximo de contratación de 3.550.000 

incluido.
^il^^dose ° Se Pastará diariamente, excepto domingos y festivos, 

diUna exPedición de ida y vuelta, con un recorrido de 408
T aiarios.

e,é6r ^Oza 27 a • . .
v 2 de uuviembre de 1988. — El jefe provincial de Correos y 

’ V|ct°riano Soria.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 85.142

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 256-88.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable que une el CT Batalla de Lepante y el CT antiguo 

Matadero.
Término: CT Compromiso de Caspe, 26 (entrada y salida).
Longitud: 280 metros, entrada y salida.
Recorrido: Calles Jaime Herrerin, Compromiso de Caspe y Batalla de 

Lepante, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico existente y 

atender nuevos suministros en su zona de influencia.
Presupuesto: 3.757.890 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. — El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 85.144

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
déla Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 258-88.
Tensión: 10 kV.
Origen: CT vía Ibérica.
Término: CT Maestre Racional.
Longitud: 265 metros.
Recorrido: Vía Ibérica y calle Maestre Racional, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico existente y 

atender los nuevos suministros en su zona de influencia.
Presupuesto: 4.323.726 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. - Eljefede la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.
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Núm. 85.145

De acuerdo con el articulo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 259-88.
Tensión: 10 kV. .
Origen: Cable que une el CT Juan Pablo Bonet, 14, y el CT Moncasi, 13.
Término: CT Maestro Marquina, 12 (entrada y salida).
Longitud: 126 metros, entrada y salida.
Recorrido: Calle Maestro Marquina, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico existente y 

atender los nuevos suministros en su zona de influencia.
Presupuesto: 1.943.918 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón”.

" Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. Eljefe de la División de Industria y 
Energía. Mario García-Rosales González.

Núm. 85.146

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 261-88.
Tensión: 15 kV. ,
Origen: Apoyo actual, linea DC central San Mateo, derivación a 

Leciñena.
Término: Apoyo núm. 18, granjas.
Longitud: 2.448 metros.
Recorrido: Término municipal de San Mateo de Gállego.
Finalidad de la instalación: Variar la traza actual de la línea, con motivo 

del acondicionamiento de la carretera Z-800.
Presupuesto: 5.547.228 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín. 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado . Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza. 10 de noviembre de 1988. Eljefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 85.147

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
de la Ley 10 de I966.de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 262-88.
Tensión: 10 kV.
Origen: SET Villanueva.
Término: Apoyo derivación a la ET gasolinera de Villanueva.
Longitud: 2.287 metros (tramo primero, 1.860 metros, y tramo segundo, 

427 metros).
Recorrido: Término municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza).
Finalidad de la instalación: Sustituir la actual línea, que queda afectada 

por el desdoblamiento de la carretera en el tramo Zaragoza-Villanueva.

Presupuesto: 12.461.577 pesetas. 0
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pr°y |g 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agus -^ 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado , 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón". ¡ay

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. ■ - Eljefe de la División de ln 
Energía, Mario García-Rosales González. .

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm.
deTrabai0

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura
número 4 de Zaragoza y su provincia; a
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 177 de 1988, scgJu(JiC¡al 

instancia de Ramiro Grau Morancho, contra Asesoramiento 
Empresarial, S. A., en reclamación por despido, con fecha 5 de no 
de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice.

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo cst re|aCiófi' 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en ,che$e 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
ejecución contra Asesoramiento Judicial Empresarial, S. A-, Prntjja(l^ 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la c 
1.289.867 pesetas de principal, según auto de 26 de septiembre de jU¡cio 
50.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para costas, ^'" ^abat1 
de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en £njU|. 
orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Asesoramiento Judicial 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero se inserta el presente en 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre de 1988. — El magistra o,

Molins. — El secretario.
, 19.^

Núm-

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistra

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; seguií*05 3
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 173 de l988’ g a „ 

instancias de Mercedes Bolea Villar y otra, contra S,m°ny ’ha dic*adt 
reclamación por despido, con fecha 29 de octubre de 19 .s 
providencia que, copiada literalmente, dice: rdeloes*ablCí

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de re!aC|Ot 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento iabora ^^11^ 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento L'v * bients , 
ejecución contra Simonyte, S. A., procediendo al embargo e ^ncip 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 588.236 P6®®*3 ctas Pr<S,| 
según auto de 29 de septiembre de 1988, más la de 50.0 Pj^ció”cnc| 
puestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su lcnjl; 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 5 nt0 C' 
artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia 
líbrense para ello los despachos precisos.» nrado P3» de

Y encontrándose la demandada Simonyte, S. A., en ign f s¡rva 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia par 
notificación a la misma. „;crradO'

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 1988. — El mag
Molins. — El secretario.

. Núm-7,1 ,, 
urade^8

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura
número 4 de Zaragoza y su provincia; seg11'^
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 172 de 4 ’ S. ^ i0 

instancias de Maria-Pilar Sarria Buil y otra, contra Simo d|C 
reclamación por cantidad, con fecha 29 de octubre de 
providencia que, copiada literalmente, dice: l0 cStafe ¡¿fl

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenoi c0 tC\a 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimientooCivil.d^ncsí 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento bien , 
ejecución contra Simonyte, S. A., Procediendo al embargo de princ 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 578.1 PL jq  o OO P -ció11 
según sentencia de 26 de septiembre de 1988, mas la liq1"^ 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuic orden scu* j|; 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la irai d . janlien,y 
en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de enj 
líbrense para ello los despachos precisos.» inorado

Y encontrándose la demandada Simonyte, S. A., ue si
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine i 
notificación a la misma. ci maizistrado

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 1988. — El 8 
bajo, Emilio Molins. — El secretario.
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Núm. 79.488
°n Em*lio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

numero 4 de Zaragoza y su provincia;
núm*aCeiSaber: Quc en autos QU6 se tramitan en esta Magistratura bajo el 
tora S° 286 dC *9^7’ se8uidos a inslanc¡a de Agromán, Empresa Construc- 
ba-’ ' contra INSS y otros, sobre reclamación por accidente de tra- 
cnn ’j°n fccha 3 de noviembre de 1988 se ha dictado providencia que, 
c°P>ada literalmente, dice:
SUpli ada cuenta; se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de 
COpi cac*ún contra la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de 
d¡a$ , ®l recurso a la parte recurrida, advirtiéndole que en el plazo de cinco 
llevo x r-1 es dcben presentar escrito de impugnación, que necesariamente 

vara firma de letrado.
y0 mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»

rado encontrúndose la codemandada Soledad Sánchez Cabello en igno- 
que .. radero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
H de notificación.
Traba3 0 a 3 de noviembre de 1988. — El magistrado de

J°. Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 79.808
"Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 

aragoza y su provincia;
instanaC6 saber: Que en autos ejecutivos núm. 174 de 1988, seguidos a 
en r? T35 dc d°ña Josefina López Gomáriz y otros, contra Simonyte, S. A., 
dictaJoainac*.ún P°r cantidad, con fecha 2 de noviembre de 1988 se ha 

«D° ?rov’denc*a que, copiada literalmente, dice:
en e| ■ d (3 CUenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
con e|rllCUl° de* texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
tjecucvrtlCU*0 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
cuant|. n cPntra Simonyte, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en 
Se8ún 3 Su^c*ente para cubrir la cantidad de 2.783.774 pesetas de principal, 
PresUt)Sentenc*a de 30 de septiembre de 1988, más la de 100.000 pesetas 
en el PUestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
emOs. °memo procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
**brenserllCU*°S 1-447 s*8uientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil;

y para eHo los despachos precisos.»
se ¡nseric°ntrándose la demandada Simonyte, S. A., en ignorado paradero, 
"otifir, a,el Pásente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que sirva de 

Dcaac‘ún a la misma.
7rabaj 0_.en.^aragoza a 2 de noviembre de 1988. — El magistrado de 

’ Emilio Molins. — El secretario.

^£Qo n  s e x t a
At Ec a Núm. 85.156

Ordinar: ad° inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
Edifica ^elel)rada el dia 11 de noviembre de 1988, el expediente de 
cXpUestaciOn de créditos número 1 del presupuesto ordinario de 1987, queda 
t*Urante'i al en la Secretaría municipal por espacio de quince días, 
a* tér^j °s Cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno. Si 
nes Se 0 de* Periodo de exposición no se hubieran presentado reclamacio- 
'iispUej.^^'derará definitivamente aprobado, de conformidad con lo 

<8 'Os articulos 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986,

Ateca6 ,Se hace Público para conocimiento de los interesados.
’ 17 de noviembre de 1988. — El alcalde, Jesús Blasco Sánchez.

AtEcA
Núm. 85.157

°r(1inaria a.do 'n*cialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
?Od‘ficac'Aelebrada el dia 11 de noviembre de 1988, el expediente de 
d Púcsto .1<¡>nde ^ditos número 1 del presupuesto ordinario de 1988, queda 
a|Urante Ir^ púl3lico en la Secretaría municipal por espacio de quince días, 
n lírmin0S|CUales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno. Si

Sc co' 6 pcrIodo de exposición no se hubieran presentado reclamacio- 
d^úesto nSldcrarú definitivamente aprobado, de conformidad con lo 

6 ^de abr '°S artícul°s446y450del Real Decreto legislativo 781 de 1986,

^tecae jS5 bacc público para conocimiento de los interesados.
' ’ 7 de noviembre de 1988. — El alcalde, Jesús Blasco Sánchez.

c H 1 T E Núm. 85.466

n^'^hibre da Por e* Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de
lo^nanZasrC l988, la modificación de la imposición de tributos y
h^^PUest8 1Scales Que a continuación se relacionan, y de conformidad con

ecreto |eOen|°s artículos 106 y 111 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y Real
ilativo 781 de 1986, de 18 de abril, se hallan expuestos al público

los respectivos expedientes, con sus correspondientes acuerdos de modifica
ción, por el plazo de treinta días hábiles en la Secretaría de este Ayunta
miento, y durante el mismo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes los interesados legítimos.

Ordenanzas que se modifican:
I. Impuesto sobre circulación de vehículos.
2. Tasa servicio de matadero y transporte de carnes.
3. Tasa servicio de alcantarillado.
4. Tasa servicio de recogida domiciliaria de basuras.
5. Tasa suministro de agua potable a domicilio.
6. Tasa rodaje y arrastre de vehículos.
7. Tasa cementerios municipales, conducción de cadáveres y otros 

servicios fúnebres de carácter municipal.
8. Arbitrio sobre animales en convivencia humana.
Belchite,2l de noviembre de 1988.— El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

CABAÑAS DE EBRO Núm. 85.158

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1988, en el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
1. Remuneraciones del personal, 130.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 430.000.
4. Transferencias corrientes, 480.000.
6. Inversiones reales, 2.275.163.
Total aumentos, 3.315.163 pesetas.

B) Deducciones:
Con cargo al superávit del año 1987, 3.315.163.
Total deducciones, 3.315.163 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente edicto.

Cabañas de Ebro, 18 de noviembre de 1988. — El alcalde, Pedro Bellé.

C A D R E T E ' Núm. 85.153

Don Bartolomé Roca Pomar, en representación de Confort y Amuebla- 
miento, S. A., ha solicitado licencia para la instalación de industria dedicada 
a fabricación de muebles tapizados, con emplazamiento en carretera de 
Valencia, kilómetro 11,700, nave 5, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 21 de noviembre de 1988. — El alcalde.

P I N S E Q U E Núm. 84.754

Don León Ortega Tovío ha solicitado licencia municipal de apertura 
para la instalación de un taller de mecanizado de piezas (bronce y latón), con 
emplazamiento en la nave número 8 del polígono industrial Camino Real, de 
este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Pinseque, 17 de noviembre de 1988. — El alcalde, José-Manuel 1 ornos.

QUINTO Núm. 85.463

Doña Blanca Fuertes Marco ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de venta menor pescadería-verdulería, con emplazamiento en calle 
Mayor, número 43, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Quinto, 14 de noviembre de 1988. — El alcalde.
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S A S T A G O Núm. 84.753

Don José-Luis Sariñena Tejel ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de bar, con emplazamiento en calle San Roque, número 94, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Sástago, 18 de noviembre de 1988. — El alcalde, Luis-Carlos Piquer.

SOBRADIEL Núm-85-462

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente número I de modificaciones de créditos en el presupuesto 
ordinario en vigor, queda expuesto al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes. Si 
no se formulara ninguna reclamación el expediente se entenderá aprobado 
definitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo de aprobación inicial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sobradiel, 21 de noviembre de 1988. — El alcalde.

T A R A Z O N A Núm. 84.744

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada por la Muy Ilustre ( omisión de 
Gobierno el día 15 de noviembre de 1988, ha aprobado los siguientes pliegos 
de condiciones económico-administrativas que han de regir la contratación 
de la adquisición de maquinaria y materiales, destinados al servicio de 
limpieza viaria, recogida de residuos y su tratamiento, por el sistema de 
contratación directa:

—Adquisición de recolector-compactador tipo Rock-Máster.
—Adquisición de recolector-compactador Compacar.
- -Adquisición de autocamión-baldeador.
—Adquisición de tres carros portabolsas.
Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 

contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Tarazona. 17 de noviembre de 1988. — El alcalde, José-Luis Moreno.

SECCION SEPTIMA____________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 83.031

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 432 de 1988-B, de juicio del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, que litiga de pobre, representada 
por la procuradora señora Franco Bella, contra Promotora de Nuevas 
Publicaciones Aragonesas, S. A., domiciliada para notificaciones en polí
gono industrial El Portazgo, parcela 24, bloque C, de Zaragoza, ejercitando 
acción real para la efectividad del principal reclamado de 10.485.511 pesetas, 
más intereses que venzan y costas, se ha acordado, por providencia de hoy, 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes que se dirán, especialmente hipotecados que se 
persiguen, como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, excepto la parte actora.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .» Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte actora, estando de 

manifiesto en la Secretaría del Juzgado los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, ai crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, a las 10.00 
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 27 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 

quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del upo^^ 
primera subasta. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e . 
marzo próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiéndose conSlg 
20 % del tipo de la segunda subasta. Se estará en cuanto a la mej 
postura, en su caso, a lo prevenido en la regla duodécima del artícu o - 
la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes: heila"y
1 . Urbana. — Nave industrial situada en las partidas de “Vista (. 

“Alcardete”, del término municipal de la Almozara, de Zaragoza, que 
tuye la parcela núm. 24 del bloque C del polígono industrial El 1 or^a(jra. 
que ocupa una superficie en planta baja, según título, de 744 metros 
dos, y en planta alzada, incluidos voladizos, de 821,50 metros cua 
aproximadamente, siendo en la actualidad, según reciente y exaC ¿0$ 
ción, de 723,60 metros cuadrados en planta baja y 803,19 mcíroscU a 
en planta alzada. Linda: frente, orientado al norte, con finca des 
accesos, zonas verdes y servicios; izquierda o este, parcela numesaneja 
derecha u oeste, parcela núm. 23, y fondo o sur, parcela núm. 25. c ,na(ja a 
inseparable una cuota de participación de 0,8103 % de la finca 
acceso, espacios libres y zonas verdes o servicios, y que es la sl8^ar(jetc"’

Trozo de terreno situado en las partidas de “Vistabella” y , jcame°te 
del término municipal de la Almozara, de esta ciudad, destinado um 
a accesos, espacios libres y zonas verdes o servicios de las cuatro une 
la escritura otorgada en ésta el 31 de diciembre de 1982, ante el no ^-y 
Rafael de Aldama Levenfeld, se denominan fincas o bloques *clr^cUpa una 
D, de las que es anejo en las proporciones en ellas expresadas. taneH 
superficie de 73.742,50 metros cuadrados, y tiene los linderos que c ctua|), 
autos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza núm . <.cripci^n 
folio 101, tomo 1.244, libro 427, finca 23.290 (hoy finca núm. I l)>*n 
núm. 59. . Reg>str°

Inscripción: La nave descrita se encuentra inscrita en el miS^- secc¡ón 
de la Propiedad que el terreno anterior, tomo 1.437, libro • cliarta- 
tercera, folio 141, finca 30.711 (hoy finca núm. 39), inscripc^^

La hipoteca, respecto a dicha nave, se inscribió en 7 de marZ0, nsexta^ 
tomo 2.018, libro 1, sección tercera-A, folio 95, finca 39, inscripci y0|¡0 
respecto al trozo de terreno, al tomo 2.018, libro 1, sección terce
33, finca 11, inscripción núm. 81. . núm ^'en

Tasada para subasta dicha finca núm. 39, con su anejo o finca
16.000.000 de pesetas. dicha ParlC

Servirá el presente, en su caso, de notificación en forma a 
demandada de los expresadós señalamientos de subastas. , ochent8' 

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil noveciento. 
ocho. — El juez. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 1 n,a;

, ideZarag°z
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número je

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se ^“Hjpotec^18; 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Le\ e pieda 
número 530 de 1988-B, a instancias de Caja de Ahorros y । veOi queluV 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra María-Luisa Alares o -aragoza'’ 
sus domicilios, según consta, en La Almunia de Doña p'^poteca Paf* 
avenida de la Paz, sin número, primero A, designado íde Madrid¿i 
notificaciones, y en calle ¿urbano, numero 46, según JS de P^'Ll 
ejercicio de acción real, para la efectividad de 3.125.714 pes reSpect° 
reclamado, más los intereses que venzan posteriormente y eos de 18 
inmueble que se dirá, en los que se tiene acordado por provi e utada 
mayo y 15 de noviembre de los corrientes, se requiera a dic 
pago de las expresadas cantidades, en el término de diez ias-

Dicho inmueble es el siguiente: . D|antaal79,io
Número 4. — Vivienda o piso primero derecha, en la Primer 1 cOlno an . 

tipo A. de 100,12 metros cuadrados de superficie útil, que tie luc6Sinterl^ 
inseparable el uso y disfrute exclusivo de la mitad del patio e pormapar 
en su porción delimitada a que tiene acceso en la misma p an • sjn púinri 
de la casa sita en La Almunia de Doña Godina, calle de a a • ,nmüebl¿ 
Le corresponde una cuota de participación en el valor tota ¡a je 
8.13 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La A
Godina al tomo 1.666, libro 142, folio 93, finca 9.65 l-N -.¡jades. denrís

Y para que sirva de requerimiento de pago de dichasca . uisa A*3 
del plazo de diez días, en forma legaba la demandada a a ozaaqul ¡p, 
Joven, hoy en ignorado paradero, se expide el presente en •- g, secreta 
de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez.

Núm- 83‘
JUZGADO NUM. 2 dc
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgada

Instancia número 2 de Zaragoza; , 1988-^$c |:
Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía núm. 2 8 d dicen 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 'SP Fnnombrcd ¡5' 
«Sentencia.-En Zaragoza a 26 de septiembre de 1988. c¡ai ma» ,

Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antomo Pér z 
irado, juez del Juzgado de Primera Instancia numer
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sea lcnc*0 visto los autos de juicio de menor cuantía núm. 288 de 1988-C, 
ufk °S 3 ‘nstanc*a de la entidad mercantil Gilgra, S. L, domiciliada en 
V n» ^ara8oza). representada por la procuradora de los Tribunales señora 

a s Várela y asistida por el letrado señor Marín López, contra Pilar Gil 
reo, mayor de edad, casada, de profesión sus labores, domiciliada en 

^aragoza (calle Nuestra Señora del Salz, 41, tercero); Mariano-Carlos Gil 
L ar^0’ mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado en Zaragoza (calle 
ca S ^nc*?s' * ’ Primero izquierda); Antonio-José Gil Marco, mayor de edad,

a. °> industrial, domiciliado en Zaragoza (calle Andrés Vicente, 20, 
P Imo C), y contra Pilar Marco Clavería, mayor de edad, viuda, sin 

lad eS"',n espec*a*’ domiciliada en Zaragoza (calle Los Andes, 1), represen-
°s por el procurador señor Isiegas Cerner y asistidos del letrado señor 

cas dtCr° Gonzá,ez; contra Vicente Gracia Merlanes, mayor de edad, 
ren °’ ln^ustria'> domiciliado en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36), 
asi r.esentad° Por el procurador de los Tribunales señor Giménez Navarro y

■ 'do del letrado señor Lacasa Echeverría; Vicente Gracia Miñana, mayor 
An^ a<*’ domiciüado en Zaragoza (calle Cereros, 41, segundo); María- 
Osc- n'a Grac*a Miñana, mayor de edad, domiciliada en Zaragoza (calle 
hereai ^Omero’ 3, primero F), y contra los herederos desconocidos y 
auto^'k yacente de Mariano Gil Serrano, quienes no han comparecido en 
arre a ”a'^ndose en situación de rebeldía, sobre nulidad de contrato de 
aP_ amiento y otros pedimentos, en cuyos autos se ha formulado 

^nda reconvencional, y...
reD a 0: Que se desestima la demanda principal formulada por la 
ViCeeStCniac*^n dc la entidad Gilgra, S. L„ absolviendo a los demandados 
Mor?'0 Grac*a Miñana, María-Antonia Gracia Miñana, Vicente Gracia 
MarcaneS' ^ar'a’P>lar Gil Marco, Pilar Marco Clavería, Antonio-José Gil 
yace °’ Mar>an°-Carlos Gil Marco y herederos desconocidos y herencia 
cau de Mariano Gil Serrano, imponiéndose a la parte actora las costas 
eXce as en *a tramitación de la demanda principal y desestimando la 
recon IÓn *’l‘S Pendenc’a> Y entrando a conocer del fondo de la demanda 
^ociedenC‘°na^’ Se cst*ma parcialmente, condenando a la entidad Gilgra, 
de |a _ad Limitada, al pago de la parte reconviniente, Pilar Marco Clavería, 
judie 504-000 pesetas, más intereses legales desde la interpelación 
dc |a .a *Sln hacer expresa condena en las costas causadas en la tramitación 
a Su • crnanda reconvencional, por lo que cada parte soportará las causadas 

^'ustancia y las comunes por mitad.
en e| CUanto a los demandados rebeldes, dése cumplimiento a lo prevenido 
actOrartlcy*.° 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la parte 
sigUi So*icite su notificación personal dentro del término de los tres días

AsTCS 3* de *a Publicación de esta resolución.
que d por csta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos de 

Y ana, lo pronuncio, mando y firmo.»
fiana \^ra sirva de notificación a los demandados Vicente Gracia Mi- 
Vaceñ. dr‘a-Antonia Gracia Miñana y herederos desconocidos y herencia 
fir^e e de Mariano Gil Serrano, a los que se hace saber que la anterior no es 
^ZRad ^UC contra e*la pueden interponer recurso de apelación ante este 
días $ 0 y ante la Audiencia Territorial de Zaragoza en el término de cinco 
novec¡e exp’de el presente en Zaragoza a quince dc noviembre de mil 

entos ochenta y ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

ÜZGADo  NUM. 2 Núm. 83.054
El

ju señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
8ado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;

autosT saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 572 de 1986-A se siguen 
repreSee Ju'c*° ejecutivo, a instancia de Caja Rural del Jalón, S. C. L.,

P°r *a Procuradora señora Mayor Tejero, contra Eusebio 
Cantiddri^arZ0 y María-Jesús Delgado Tudela, sobre reclamación de 
Púbi¡Ca ’Cn cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
^hcas e Suhasta. por tármino de veinte días y precio de su aval, las siguientes

1 ‘ mbargadas a los demandados:
en ia ■ Grbana sita en Tarazona, calles Caldenogueas y Posadas, número 3, 

de |q q  anta baja, a nivel de la calle Posadas, con una superficie aproximada 
328, f()1rne,ros cuadrados y una cuota de 20 %. Inscrita al tomo 844, libro 

2 10 129. finca 25.587. Tasada en 1.200.000 pesetas.
núrner0 íbana en Tarazona, calles Caldenogueas, número 6, y Posadas, 
^áldeno ’ Pr*mera planta alzada y planta baja, a nivel de la calle 

de )nUCaS‘ de metros cuadrados aproximadamente y una participa- 
en । 2nn JF0, *nscrita al tomo 844, libro 328, folio 131, finca 25.588. Tasada 

3 °0 ()00 Pesetas.

en Tarazona, calles Caldenogueas, número 6, y Posadas, 
balden ’ se8Unda planta alzada y primera planta o vivienda, desde la calle 
una par0.^Ueas’ c°n 100 metros cuadrados de superficie aproximadamente y 
2S.589 ^‘Pación de 20 %. Inscrita al tomo 844, libro 328, folio 133, finca 

4 ‘ asada en 1.200.000 pesetas.
^^ero {'5ana en Tarazona, calles Caldenogueas, número 6, y Posadas, 
Lal(jen - tercera y segunda planta alzada o vivienda, desde la calle 
^entev 8llCas, con una superficie de 100 metros cuadrados aproximada- 
r*hca 25 'Íq 3 participación de 20 %. Inscrita al tomo 844, libro 328, folio i 35, 

" 90- Tasada en 1.200.000 pesetas.

5 . Urbana en Tarazona, calles Caldenogueas, número 6, y Posadas, 
número 3, cuarta y tercera planta alzada o vivienda, desde la calle 
Caldenogueas, con una superficie de 100 metros cuadrados aproximada
mente y una participación de 20 %. Inscrita al tomo 844, libro 328, folio 137, 
finca 25.591. Tasada en 1.200.000 pesetas.

6 . Rústica. — Huerto sito en el término municipal de Tarazona, en su 
partida “Cuesta del Regil, Cienflorines, riego de la Tercia o caño del Regil”, 
de 9 áreas 42 centiáreas o 942 metros cuadrados de superficie. Inscrito al 
tomo 880, libro 342, folio 19, finca 6.677-N. Tasado en 1.884.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (plaza del 
Pilar, número 2), el dia 20 de enero de 1989, a las 11.00 horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

I .a El precio del remate será el del importe de su tasación, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de la misma.

2 .a Para poder tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero. .
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consigna

ciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el dia 20 de febrero siguiente, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
marzo próximo inmediato, a las 11.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente de notificación a los demandados.
Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez, — Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 83.039

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía núm. 864 de 1988-B, 

seguidos entre Concepción Diez Ibáñez, representada por el procurador 
señor Ortega Alcubierre, contra Luis Aísa Martínez, sobre reclamación de 
1.653.037 pesetas, se ha acordado emplazar a este último para que en el 
término de diez días comparezca en autos, personándose en forma legal, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndole 
saber al propio tiempo que tiene a su disposición, en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado referido, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 83.061

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato número 205 de 1988, promovido por Enrique Marzo 
Lahoz, en el que se alega y suplica lo siguiente:

Que su abuela doña Inocencia Villuendas Carreras falleció en Zaragoza, 
el día 16 de febrero de 1943, en estado de viuda de don Gregorio Marzo 
Barrera, fallecido el 4 de agosto de 1913, sin haber otorgado disposición 
testamentaria de clase alguna, cuyo matrimonio dejó cuatro hijos, llamados 
María-Luisa-Matilde, Manuel-Isidoro, Florencio-Ernesto y Manuela-Pilar 
Marzo Villuendas, que son sus herederos abintestato.

Que su tía doña María-Luis-Matilde Marzo Villuendas falleció en 
Barcelona, el día 27 de abril de 1961, sin haber otorgado disposición 
testamentaria de clase alguna, en estado de viuda de don Lorenzo Ibáñez 
Gracia, fallecido el día 18 de enero de 1976, cuyo matrimonio dejó un único 
hijo que les sobrevive, llamado Antonio Ibáñez Marzo, que es su único 
heredero.

Que sü tío don Manuel-Isidoro Marzo Villuendas falleció en Madrid, el 
día 21 de octubre de 1942, sin haber otorgado disposición testamentaria de 
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clase alguna, en estado de casado con doña Sofía Peñalba Brionges, hoy 
fallecida igualmente, el día 15 de julio de 1984 en Barcelona, dejando cuatro 
hijos que le sobreviven, llamados Mercedes, Paloma, Manuel y Avelino- 
Vicente Marzo Peñalba, que son sus herederos.

Que su tío don Florencio-Ernesto Marzo Villuendas falleció en Zara
goza, el día 24 de noviembre de 1975, sin haber otorgado disposición 
testamentaria de clase alguna, en estado de casado con doña María Soriano 
Soriano, que le sobrevive, y de cuyo matrimonio no hay descendencia 
alguna.

Que su tía Mañuela-Pilar Marzo Villuendas falleció en Zaragoza, el día 2 
de agosto de 1927 sin haber otorgado disposición testamentaria de clase 
alguna, en estado de soltera y dejando un único hijo, llamado Pedro-Enrique 
Marzo Villuendas, también fallecido, el día 24 de diciembre de 1985, en 
Zaragoza, sin haber otorgado disposición testamentaria de clase alguna, en 
estado de casado con doña Elena Lahoz Abella, que le sobrevive, dejando 
cuatro hijos, llamados Enrique, Antonio, Ricardo y María-Teresa Marzo 
Lahoz, que igualmente le sobreviven y son sus herederos.

Suplica al Juzgado que, teniendo por presentado este escrito, con los 
documentos que se acompañan, y admitidos, se sirva disponer la práctica de 
la información testifical que se ofrece, con citación al señor delegado de las 
funciones fiscales, y verificado, previo informe del citado funcionario, dictar 
auto declarando intestado el fallecimiento de la causante doña Inocencia 
Villuendas Carreras y por sus herederos, en cuanto a una cuarta parte 
indivisa en pleno dominio, a don Antonio Ibáñez Marzo, en sustitución de 
su fallecida madre doña María-Luisa-Matilde Marzo Villuendas; otra 
cuarta parte, por cuartas e iguales, a los hermanos Marzo Peñalba, en 
sustitución de su fallecido padre don Manuel-lsidoro Marzo Villuendas; 
otra cuarta parte indivisa, por cuartas e iguales, a los hermanos Marzo 
Lahoz, en sustitución de su fallecido padre don Pedro-Enrique Marzo 
Villuendas, reservando el usufructo de viudedad a doña Elena Lahoz A bella, 
acreciendo la otra cuarta parte restante, por tercios, correspondiente a don 
Florencio-Ernesto Marzo Villuendas, en los tres sustitutos de sus hermanos, 
Luisa-Matilde, Manuel-lsidoro y Mañuela-Pilar Marzo Villuendas, es decir 
una dozava parte para cada una de las ramas, con la reserva del usufructo a 
la esposa doña María Soriano Soriano, ordenando se expida y entregue al 
solicitante testimonio en forma de la resolución que se dicte, luego sea 
firme.

Por el presente se citan a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho, por término de treinta días, a fin de que puedan comparecer en este 
Juzgado y autos a alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 85.136

En cumplimiento de providencia dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Zaragoza, en autos de separación conyugal número 243 de 1988-A, a 
instancias de María-Pilar Chueca Longares, contra Manuel Gállego Villa- 
campa, por medio de la presente se cita al expresado demandado Manuel 
Gállego Villacampa para que el día 12 de diciembre próximo, a las 12.30 
horas, comparezca ante este Juzgado (sito en la calle Costa, número 8, 
tercero), para confesión judicial, con apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 80.789

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de divorcio núm. 92 de 1988-A, 

seguidos en este Juzgado a instancia de Angel Sierra Cuartero, representado 
por la procuradora señora Oña, contra Pilar Villar Serrano, en situación 
procesal de rebeldía y en ignorado paradero, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza a 10 de noviembre de 1988. -En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señordon Luis Badía Gil, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado con el nú
mero 92 de 1988, sobre divorcio, a instancia de Angel Sierra Cuartero, 
mayor de edad, casado, pensionista, vecino de Lérida (calle Caballeros, 22, 
primero), representado por la procuradora señora Oña y asistido por el 
letrado señor Arsuaga Ballugera, contra Pilar Villar Serrano, mayor de 
edad, casada, en situación procesal de rebeldía y en ignorado paradero, 
deduciéndose de lo actuado el siguiente

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora 
Oña Llanos, en nombre y representación de Angel Sierra Cuartero, debo 
declarar y declaro el divorcio de éste y su esposa, Pilar Villar Serrano, y, en 

consecuencia, la disolución del vínculo civil que les une, sin perjuicio del 

vínculo canónico.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 

pueden interponer recurso de apelación ante la Sala de lo Civil e 
Audiencia Territorial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y, 
misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, b r 
para ello el despacho oportuno. ,

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación **terac¡Oi 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronun 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada 1 
Villar Serrano, a los efectos procedentes, expido y firmo el PreSp?jucZ, 
Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — J 
Luis Badía. — El secretario.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 84-726

Doña María del Carmen Compaired Pío, jueza del Juzgado de Primera Instan 

de Ejca de los Caballeros; , ,
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

divorcio, bajo el número 181 de 1988, promovidos a instancia del pr 
dor señor Dehesa Sumelzo, designado en turno de oficio, en ^P^^uinio 
de Montserrat Moreno Ibáñez, contra Luis Pueyo Suñén, cuyo 
domicilio conocido lo fue en el barrio del Sabinar, perteneciente a c 
municipal de Tauste, hoy en ignorado paradero, en cuyos aUloSjnOde 
acordado emplazar al antedicho demandado, a fin de que en el t rI^onteS. 
veinte días comparezca en autos, mediante abogado y procurador, 
lando la demanda, bajo apercibimiento de rebeldía y pararle 0 ja(jo 
guientes perjuicios. En Secretaría se hallan a la disposición del dem 
las oportunas copias simples presentadas. , gufién.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado Luis 
expido y firmo el presente en Ejea de los Caballeros a dieciséis e 
bre de mil novecientos ochenta y ocho. — La jueza, María de 
Compaired. — El secretario.

Núm. 82°69
JUZGADO NUM. 1. - CACERES r*u

je primera
Don Federico Alba Morales, magistrado, juez del Juzgado

Instancia número 1, decano de Cáceres; ^tos de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se .s'gue324aje 1988, 

expediente de declaración de herederos con el núm. de registro . pj|ar AÍsa 
seguidos a instancia de Alfredo Aísa Muñoz, por fallecimiento e vCnl°s 
Rodríguez, acaecido en Plasencia (Cáceres) el día 3 de abril de .e'n(Oi sin 
que se ha dictado el presente a fin de hacer público el talleei n(jo su 
otorgar testamento, de la expresada Pilar Aísa Rodríguez, rec ^¡sa 
herencia por medio del expediente indicado su hermano AísaCarran^’ 
Rodríguez, y sus sobrinos Alfredo Aísa Muñoz, Carmen A , de-forre5' 
Esther Aísa Carranza, y Fernando, Juan y Luis Aísa Ru*verr¡i' s person35 
convocándose y llamándose por el presente edicto a todas aque pilar 
que se crean con igual o mejor derecho, en relación con la h^renar|0 y ha*^ 
Aísa Rodríguez, para que comparezcan en el Juzgado a recia • 
uso de su derecho dentro del término de treinta días. __ 51 juez-

Cáceres a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y oc ■
Federico Alba. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 2 -«1
Núm- 84-

Cédula de citación ^itas
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio ',1\x?aprOvinc'a4 

número 559 de 1988 he acordado citar en el Boletín Oficia (‘ tuV0 e0 
Dimas González González, de ignorado paradero y que anza pilar, a  
Zaragoza, para que comparezca en este Juzgado (sito ftw^por imPrvdehna 
tercera planta), al objeto de celebrar juicio verbal de fallí P prueb‘1 
cia, en calidad de denunciado, debiendo hacerlo con los me 1 
de que intente valerse. a y ocho- ''

Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos oc e
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm- 8*'^

y vista de tasación de costas ...jo 60
• • • faltas traniD*1

En ejecución de la sentencia recaída en el juicio i e cOmo co° 
este Juzgado bajo el número 1.012 de 1988, y en el que ig 
nado Perbort Bernad, se ha practicado tasación e co -^ggponn*® । 
total asciende a la suma de 16.000 pesetas, más los . parader0 |f 
tes desde el 30 de septiembre de 1988. Dado e ign j¿ni dán 
condenado, por medio de la presente se le notifica ic '
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V|sta de la misma por término legal de tres días, apercibiéndole que transcu- 
^dos los mismos será firme y se procederá a su ejecución de pago por la via 

apremio.
. para que conste y sirva de notificación y vista al condenado y su 
'aserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en 
aragoza a nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

terciario judicial.

Ju ZGADO NUM. 3 Núm. 83.045
D°n Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario del Juz

gado de Distrito número 3 de Zaragoza;
j ^ace saber: Que en los autos de juicio verbal civil que se tramitan en este 
^z8ado con el núm. 138 de 1988, seguidos a instancia de Hilario López 
ha^d' COntra •*es“s Sánchez Ibáñez, sobre reclamación de 25.295 pesetas, se 

'otado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son como sigue:
de ,^cntenc'a- - En Zaragoza a 28 de septiembre de 1988. DoñaCovadonga 
c a Guesta González, jueza del Juzgado de Distrito núm. 3 de los de esta 

p'taL habiendo visto los presentes autos de juicio verbal seguido entre 
d^riCs; de la una, como demandante, Hilario López Acín, y de la otra, como 
reM!anC*a.^0’ Jesús Sánchez Ibáñez, en situación procesal de rebeldía, sobre 

amación de cantidad, y...
Con 3 l0' QUe est*mando la demanda interpuesta por Hilario López Acin, 
dad^*1 ^eS“S Sánchez Ibáñez, debo condenar y condeno al citado deman- 
in. ° a qu6 pague a la parte adora la cantidad de 25.295 pesetas, más los 
com6!868 'egales de dicha suma desde el 16 de marzo de 1988 y hasta su 
dem^ Ct° pa®°* con exPresa imposición de costas. Y por la rebeldía del 

andado, cúmplase con lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley de 
Jaiciamiento Civil.

cia i8’ por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instan- 
(p.’ 0 Pronuncio, mando y firmo. — Covadonga de la Cuesta González.» 
Ornada y rubricada.)

Pres Para que conste y s'rva de notificación al demandado, expido el 
ochonte en Zarugoza a once de noviembre de mil novecientos ochenta y

■ El secretario, Manuel García Paredes.

JI,Zg ADO NUM. 3 Núm. 83.056

Olj Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario del 
z8ado de Distrito número 3 de Zaragoza;

ba¡ ace Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 
repr 6 n“mero 339 de 1988, a instancia de Angel-José Baquedano Pardo, 
Fer ^^ado por el procurador señor Bozal, contra otra y José-Luis Buges 
(Bar a?^ez’ cuy° domicilio conocido fue en San Cugat del Vallés 
reC|aC¿Ona)> calle Industria, número 11. hoy en ignorado paradero, sobre 
ernDimdC'^n de cantidad, en cuyo juicio la señora jueza ha acordado 
días aZ3r 3 d'd10 demandado, a fin de que en el improrrogable plazo de seis 
se |eCOniParezca en este Juzgado, y si asi lo verifica dentro de dicho término 
entre COns'deren tres días más para contestar a la demanda formulada, 
se ie gan(iole las oportunas copias al serle notificada la providenciaen la que 
bec en8a Por personado, todo ello de conformidad con el artículo 39 del 

yCto 'le 21 de noviembre de 1952.
expid Para (lue conste y sirva de emplazamiento al referido demandado, 
°che ° Presente en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos 

nta Y ocho. — El secretario, Manuel García.

Jü Zg ADo  NUM. 4 • 

^dula a,.
ae emplazamiento Núm. 83.072

1987 n v*rlud de *° acordado por su señoría enjuicio de faltas núm. 2.953 de 
Schte 8e8u‘do en este Juzgado por lesiones y daños en tráfico, por la pre- 
^Pa«Se CrnPlaza 3 Enrique Guillén Matius, sin domicilio conocido en 
Sido (i' a ^m de Mue en el término de cinco días comparezca ante el Juz- 
conv . Instrucción número 4 de esta ciudad a usar de su derecho, si le 
ticiolniCre’en el recurso de apelación interpuesto por Jesús Blázquez Apa- 
^¡cio^ h Or^n BláZíluez Pérez, contra la sentencia dictada en el referido 
^ya l aPercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 

ugar en derecho.
la ara8oza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Otaria.

CédZGADo NUM- 5 

de notificación Núm. 83.049

de c n v*rtud de lo acordado en tercera subasta celebrada en autos de juicio 
repre8n'c*ón núm. 109 de 1987, seguido a instancia de Talleres Damán, 
^arr86’113^0 Por e* procurador señor Chárlez, contra José Suárez Leza

Suárez)- cuyo domicilio se ignora, sobre reclamación de 
Suáre aí* P°r medio de la presente se notifica al deudor y demandado José 
tetor^ ^CZa tlue’ no habiendo concurrido postores a la subasta, la parte 
acOrdd ofreció por el remate la cantidad de 1.000 pesetas, habiéndose 

ac*o, con suspensión de la aprobación del mismo, hacer saber el precio 

ofrecido al deudor a fin de que en el término de nueve días pueda pagar al 
acreedor, librando los bienes, o presentar persona que, en su nombre, mejore 
la postura, haciendo en este caso el depósito que determina el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o bien pagar el precio ofrecido para que se 
deje sin efecto la aprobación del remate y ofrecer el pago del resto del 
principal y costas en los plazos que ofrezca, y que oído el ejecutante podrá 
aprobar el juez, bajo apercibimiento de que de no hacer uso de alguno de los 
derechos anteriormente indicados se aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Y para que conste y sirva de notificación y vista al demandado José 
Suárez Leza, cuyo domicilio se ignora, expido la presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos del 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 *

Cédula de citación Núm. 83.071

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 2.265 de 1988, se ha acordado citaren el Boletín Oficial de la Provin
cia a Miguel-Angel Trullén Ayala, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado (sito en calle 
San Andrés, 12, escalera derecha, última planta) el día 15 de diciembre 
próximo y hora de las 10.45, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho.
El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación Núm. 84.719

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.115 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Antonio Díaz Díaz y a Emilia Gabarre Rodríguez, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en calle Buen Deber, número 31 (Quinta 
Julieta), de esta ciudad, para que comparezcan ante este Juzgado de Dis
trito (sito en calle San Andrés, 12, planta tercera) el día 24 de enero de 1989, 
a las 11.00 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación Núm. 85.124

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.503 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Miguel Ondiviela Sancho, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza (calle Arias, 27), para que comparezca ante este Juzgado 
de Distrito (sito en calle San Andrés, 12, planta tercera) el día 5 de diciem
bre próximo, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por estafa, y por suspensión del señalado para el día 8 de igual mes y año, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación Núm. 85.125

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de tallas 
número 1.688 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Horacio Saavedra Muiño, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Santa Eulalia, 31, noveno, de Santurce (Vizcaya), para que compa
rezca ante este Juzgado de Distrito el día 5 de diciembre próximo, a las 
10.30 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa, y por 
suspensión del señalado para el día 8 de igual mes y año, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm 83 067

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 1.943 de 1988, seguidos por daños en tráfico, contra 
Francisca Martínez Lozano, por la presente se cita a la anterior, cuyo 
domicilio se desconoce, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de
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Distrito número 8 de Zaragoza el día 12 de diciembre próximo y hora de 
las 10.55, a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al 
que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 84.715

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 2.536 de 1988, seguidos por hurto, contra 
Alberto Calvo de Dios, por el presente se cita al anterior, en ignorado 
paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito núm. 8 
de Zaragoza el dia 12 de diciembre próximo, a las 11.45 horas, a fin de 
asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concu
rrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 85.127

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Distrito 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de faltas 

número 1.540 de 1986, sobre daños por imprudencia, contra José Sancho 
Longás, y en trámite de ejecución de sentencia por el procedimiento de 
apremio para la satisfacción de las responsabilidades civiles se ha acordado 
en providencia de fecha 17 de noviembre de 1988 anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, término de veinte dias y precio de tasación que se indicará, de la 
siguiente finca:

Piso-vivienda, primero izquierda, tipo A, de 87,63 metros cuadrados, 
situado en el municipio de Utebo (calle Tenerife, 14). Inscrito en el Registro 
de la Propiedad como finca 4.162, en el folio 13, tomo 854, libro 76, y como 
propietarios José Sancho Longás y Soledad Gañarul Vegas.

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado (calle San Andrés, 12, 
planta baja, de esta ciudad) en los siguientes días y horas: La primera, el 29 
de diciembre próximo; la segunda, el 26 de enero de 1989, y la tercera, el 22 
de febrero siguiente, todas ellas a las 12.00 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. — La finca señalada sale a pública subasta por el tipo de 
tasación en que ha sido valorada (2.400.000 pesetas), no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que será el de la tasación rebajado en 
un 25 %, y en la tercera subasta podrá hacerse cualquier postura al salir sin 
sujeción a tipo.

Segunda. — Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad equivalente al 20 % del precio de tasación 
que sirve de tipo para cada subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos los licitadores, facultándoles para actuar en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera. — Desde el anuncio de la subasta hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consignación del 20 % antes 
indicado o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento

destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se reahc
en dicho acto. ,

Cuarta. — Los autos y certificación del Registro de la Propiedad es 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados en días y ho 
hábiles, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la Ul
ción, sin derecho a exigir ninguna otra. ,.(0

Quinta. — Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al ere 
que motiva el apremio continuarán subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. . $

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecie 
ochenta y ocho. — El juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES ^9
DE VILLAMAYOR Núm. »’•

Se convoca Junta general ordinaria, que se celebrará en el •u8^i,|.a 
costumbre el día 18 de diciembre próximo, a las 9.00 horas t 
convocatoria y a las 10.00 horas en segunda, siendo válidos los ac c
en ésta se adopten, cualquiera que sea el número de asistentes, para tra 
los asuntos siguientes:

1.9 Acta anterior.
2.9 Memoria. . , s a la
3.9 Modificación de las Ordenanzas y adaptación de las mism 

vigente Ley de Aguas de 1985.
4.9 Régimen de aguas para 1989.
5.9 Presupuestos ordinarios para 1989.
6.9 Renovación de vocales del Sindicato y Jurado de Riegos.
7.9 Propuestas del Sindicato.
8.9 Ruegos, preguntas y proposiciones. _ e
Villamayor, 17 de noviembre de 1988. — El presidente, Jesús Se

HERMANDAD DE LA ACEQUIA 
DE PEDROLA Y DEL CASCAJO

:n pr“-- 
uerdosq06

Núm”162

Para dar cumplimiento al artículo 44 y 50 de las Ordenanzas se c° la 
la Comunidad de la Hermandad de la Acequia de Pedrolay del .asCte||íi 1, 
J unta general ordinaria que se celebrará en su domicilio social tratar
de esta villa), el día 16 de diciembre, a las 21.00 horas, con objeto 
sobre el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura del acta de la sesión anterior. ndical°'
Examen de la memoria semestral que ha de presentar el , 1 oSy 

3.9 Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos de 1 8
2.9

gastos que para el año 1989 ha de presentar el Sindicato. y
4 .9 Elección de presidente y vicepresidente de la Corno

Sindicato. loS que
5 .Q Elección de vocales que han de reemplazar en el Jurado 

cesan en su cargo.
6 .Q Ruegos, preguntas y proposiciones. nray°r*a
Para el supuesto de que en la primera convocatora no asista la n(ja 

absoluta de votos de la Comunidad se convoca a Junta genera1 tnla$ 21.30 
convocatoria, para tratar los mismos asuntos, en el mismo loca , |os 
horas del mismo día, advirtiendo que en la reunión serán v 
acuerdos que se adopten, cualquiera que sea el número de par 
concurran.

Pedrola, 14 de noviembre de 1988. — El presidente.
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